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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Mm. 1247.
jjyyíW*— rW ¿t.- XK'." K»

ADVERTENCIA.
Los Ayuntamientos que necesiten 

papeletas para la rectificación de| 
alistamiento pueden pedirlas á esta 
imprenta.

ARTICULO DE OFICIO.
Núm. 190.

ríos siglos lodos sus favores hasta colo- ? zos indispensables para su sustento, si
carios en la prosperidad, que ahora in- no jóvenes que, aunque aptos ya para 
gratamente á si propios se atribuyen. ; el servicio militar, están exentos délas 

i ero ni unos ni otros han conseguido ¡ sagradas atenciones que en edad mas 
hasta aquí las simpatías de los pueblos i avanzada pesan sobro el ciudadano.

‘ civilizados; y por el contrario, los he- i Con el fin de que el desarrollo físico

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Negociado 3.°—Reemplazos.— En la 
Gaceta de Madrid de 11 del actual so ha
lla inserto el siguiente

DECRETO.

El ministerio-regencia faltaría á sus 
deberes más estrechos, y corresponde
ría mal á la confianza que en él ha de- 
posiladoS. M., si no se preocupara cons
tante y previsora mente con la cuestión 
déla guerra, causa funesta de desórden 
vsemilla fecunda de desventuras [>or la 
nación entera.

A un tiempo mismo la metrópoli y la
mas valiosa de las provincias ullramari- 
nas sufren las consecuencias del espíri
tu de rebelión que, engendrado en cau
sas diversas, sécalas fuentes de la ri
queza pública y privada, y destruye la 
¿or de la juventud española. A terminar 
á lodo trance la bárbara y sangrienta 
insurrección sostenida en América por 
los enemigos de la integridad nacional, 
V la que en la Península sustentan los 
Sectarios del absolutismo, deben dirigir
se los esfuerzos del gobierno, apoyado 
oii la opinión de cuantos sientan circu- 
iai' por sus venas sangre española, y no 
quieran retroceder en la escala de los

chos horribles que realizan eslán le
vantando en el mundo un grito de uni
versal reprobación. El gobierno se halla 
resuelto a destruir esas rebeliones in
sensatas, y cuenta para ello con la abnega
ción y el patriotismo de todos; pero ne- 
cesiU imponer con tal objeto un nuevo 
sacrificio al país, y no vacila hoy en re
clamarlo haciendo un llamamiento de 
70,000 hombres para reforzar el ejér
cito en la Península y en América, cu
brir sus bajas naturales y atender al 
reemplazo de los que hayan cumplido ó 
cumplan el servicio militar. El sacrifi
cio que el gobierno exige á los pueblos, 
muy doloroso sin duda, no obedece a 
la desconfianza del éxito; antes al con
trario, el aspecto que la guerra ofrece 
en estos momentos es por estremo fa
vorable para nuestras armas. Amenaza
do el enemigo en Guipúzcoa, rechazado 
del Carrascal, libre Pamplona y loman
do Puente la Reina y toda la finca del 
Arga, el ejército ha avanzado hasta co
locarse en los alrededores de Eslclla,

Con el ¿n de que el desarrollo físico
j de los mozos sorteados corresponda al 

importante trabajo que van á prestar, 
se restablece la talla en los mismos tér
minos que la estableció la ley de -1." de 
marzo de ¡862, ya que la práctica ha 

¡ demostrado que esta condición es esen- 
! cialisima si se han de obtener soldados 
1 robustos que resistan con vigor las fali- 
■ gas de la guerra.
i El cuadro de exenciones por jnulili- 
1 dad física seguirá siendo el mismo que 
j comprende el reglamento de 26 de ma

yo de 1874; y en cuanto á las exencio- 
i nes puramente legales, quedan vigentes 
I los articules 76 y 77 de la ley de 30 de 

enero de 1856. Los demás detalles á 
¡que ha de ajustarse el actual llama- 
| miento eslán consignados en los ártica-' 
; los del siguiente decreto; y respecto á 
. los plazos del alistamiento, rectificación,

de esa ciudad que ha sido por dos veces 
en osle siglo baluarte del absolutismo, 1

Arl. 6.° Los mozos correspondien
tes al actual llamamiento podrán redi
mirse del servicio militar salisfaciemlo 
por si ó por medio de otra persona la 
cantidad de 2,000 pesetas.
, También podrán ser sustituidos al 
inglesar en caja por hermano, hermano 
político ó por licenciado del ejército con 
buena nota, comprometiéndose estos úl
timos, cuando se presenten como susti
tutos, á servir en el ejército de Ultramar 
si fuere preciso.

Art. 7 o Las exenciones legales serán 
las establecidas en los artículos 76 y 77 
de la ley de 30 de enero de 1856; v para 
que sean válidas deberán existir con an
terioridad al acto de declaración de sol
dados.
• f.T°L,as ,as cxenciones asi por
inulilidad física como por causa le^al 
deberán ser espuestas ante el ayunta
miento en la forma establecida en los 
aruculos 80, 81 y 82 de la citada ley 

; de 30 de enero de 1856. J

■ declaración de soldados, exenciones y , 
, sus incidencias ¿ingreso en caja, el mi- i 
’ nislcrio de la .Gobernación, de acuerdo 
¡ con el de la Guerra, dictará las disposi- ] 
’ cionés oportunas.

So podrá alegarse ante la comisión 
■ provincial ninguna exención que no hava 
sido propuesta ante el ayuntamiento á 
no ser que se refiera á error manifiesto 
de hecho.

y donde ahora quiere librar su postrer 
batalla y hacer el supremo esfuerzo.

> Mas por lo mismo que la victoria está 
próxima, debe el gobierno reunir lodos 
los elementos necesarios para conse
guirla á menos costa, y obtener cuanto 
antes la suspirada paz; en cuyo caso los 
nuevos soldados podrán facilitar el re

, greso á sus hogares de los veteranos 
i que hayan pagado ya su debido tributo 
¡ á la patiia.

Fundado en todas estas consideradlo- ¡ 
nes, 8. M. el rey, y en su nombre el ¡ 
ministerio-regencia, se ha servido de- ! 
crelar lo siguiente:

Articulo 1.° Se llama al servicio do 5 
las armas para el reemplazo del ejército ■ 
activo y de la reserva 70,000 hombres. I

Art. 2.° Serán comprendidos cu es- i

a espericncia ha demostrado ya á

te llamamiento los mozos que en 31 de 
diciembre de 1874 hayan cumplido 19 
años.

Art. 3.° Los mozos comprendidos 
en este llamamiento servirán cuatro años 
en el ejército activo y dos en la reserva- .... na Ullliuonduu d

¡Jos españoles cuán vanas eran las pro- ; en la forma que dispone el art. 6.° de 
j mesas de los que proclamaban la aboli- la ley de 29 de marzo de 1870.
i cion de quintas; y el actual llamamien- ■ Art. 4.° Las exenciones por inulili-ti , . . í w ^Lm.vuo, t Ul «IUVU<1I IldnidUIIUH-

lempos a épocas de inste recuerdo para to, que restablece el sistema y tija el 
edades modernas. Los rebeldes de la contingente de soldados que se conside-

P(-ninsula se prevalen de las dificultades
Que la naturaleza opone en ciertas pro- 
V|ncias á las operaciones del ejército, y 
apiolan en pueblos sencillos é ignoran- 

el tesoro de las creencias y de las 
Alumbres, que si algún día pudieron 
eslar amenazadas, hoy por fortuna no 
torren ya ningún riesgo. Los rebeldes 
ébanos, protegidos por la distancia, 
Riegan del nombre de la patria que 
descubrió su ignorada existencia en el 
Seno de los mares, y les prodigó por va

ra indispensable, tiene la ventaja de 
dar á conocer francamente á la nación

dad física para el servicio militar serán

hasta dónde llega el penoso deber que 
se le exige encerrándole en los limites 
precisos que señala la necesidad. El alis
tamiento ha de comprender únicamente . 
los mozos que hayan cumplido 19 años 
el 31 de diciembre último; y esta me
dida, consecuencia de las condiciones á 
que se ajustaron los llamamientos ante
riores, también es ventajosa, porque no 
arrebatará del seno de las familias bra-

las que establece el reglamento de 2:6 
de mayo de 1874, quedando ademas 
escluidos los mozos cuya talla no llegue 
á un metro 560 milímetros, con arre
glo al art. 3.° de la ley de i.° de mar
zo de 1862.

Art. 5.° En las comisiones provin
ciales habrá un gefe militar nombrado 
por el capitán general del distrito ó por 
el gobernador militar, que tendrá voz 
y voto en todas las cuestiones que se 
refieran á la inutilidad física de los mo
zos y á su ingreso en caja.

¡ Art. 9.° El ministerio de la Gober- 
| nación repartirá entre las provincias 
i con eselusion de las Vascongadas el 
! contingento de los 70,000 hombres 11a- । mados por este decreto; señalará los 
i plazo? en que han de verificarse las 
. operaciones de la quinta, y dictará las 
■ disposiciones oportunas para abreviar la 
l tramitación de los espedientes de recur- 
: so, fijando plazos improrogables para 
, todos ellos. .
i Art. 10. Los mozos que entablen 
j recurso y sean declarados deíinilivamen- 

te soldados contaran el tiempo de servi-
, ció desde la fecha de esta declaración.। Art. II. Al entregar en caja las co- 
, misiones provinciales los mozos declara- 
í dos soldados, acompañarán la filiación 
: de los mismos, á fin de que los coman- 
i dantes de aquellas puedan hacerlo á su 
j vez á los cuerpos a (pie los mozos sean 
: destinados, cuidando de espresar en di
chos documentos bajo su responsabilidad 
si el afiliado es quinto ó sustituto y el 
nombre del sustituido.

Art. 12. Las disposiciones conteni- 
i das en este decreto se observarán desde 
i su publicación; pero no serán aplicables । á los llamamientos anteriores, y de ellas 
. dará el gobierno cuenta oportunamente 
t á las Córles.
i Madrid 10 de febrero de 1875.—El 
' presidente del ministerio-regencia, An-
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tomo Cánovas del Castillo.—El minis
tro de la Gobernación, Francisco Romero 
Robledo.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este Boletín oficial para que por parto de 
los señores alcaldes y corporaciones á 
quienes corresponda se le dé el mas 
exacto cumplimiento.

Palma 15 de febrero de 1875.—El go
bernador, Felipe Puigdorfila.

Núm. 191.
En la Gaceta de Madrid de 9 del ac- 

aclual se baila el siguiente

DECRETO.

En tanto que el Gobierno acude por 
medio de una ley hace mucho tiempo 
reclamada á organizar las carreras civi
les de la Administración pública de mo
do que la aptitud, la moralidad, la apli
cación, y no el favor ó servicios distin
tos de los que exige la Administración 
misma, sean atendidos y merecida
mente recompensados, es de urgente i 
necesidad remover de algún modo los 
obstáculos que influencias de localidad 
y el inmoderado afan de obtener desti
nos públicos, con perjuicio de otras 
ocupaciones útiles, han opuesto á la 
marcha administrativa y aun á la po- 
litica de lodos los gobiernos hasta 
ahora.

Con tal objeto, y para hacer todavía 
mas eficaces modificándolas convenien
temente los disposiciones que con rec
to propósito se dictaron ya sobre esta 
importante materia en 21 de mayo del 
año último,

El Rey, y en su nombre el Ministe
rio-Regencia, se ha servido disponerlo 
siguiente:

1 .° Los empleados de la Adminis
tración general del Estado en los ramos 
civil y económico, que sirvan en la 
Península con sueldos mayores de 1.500 
pesetas, no podrán ejercer sus cargos 
en las provincias de su naturaleza, en 
las que hayan adquirido vecindad dos 
años antes de sus nombramientos, ni 
en las que posean bienes raiccs ó ejer
zan alguna industria, granjeria ó co
mercio.

2 .° Se exceptúan de la disposición 
que precede todos los destinos corres
pondientes á la Administración Central 
y los de la provincia de Madrid; los go
bernadores de las provincias; los em
pleos que exijan fianza, y los de secreta
rios de las Universidades y Juntas de 
Instrucción pública.

3 .° Los gobernadores de las provin
cias remitirán bajo su responsabilidad, 
en el término de un mes, á los respec
tivos Ministerios relación nominal de 
los empleados actuales que se hallen 
comprendidos en alguno de los casos 
señalados en el articulo l.°, y cuidarán 
de que en lo sucesivo no tomen posesión 
de los destinos para que fueren nombra
dos los que tuvieren cualquiera de dichas 
incompatibilidades.

4 .° Para los objetos de que trata la 
disposición anterior, los gobernadores 
exigirán délos empleados las declaracio
nes á que se refiere el art. 3.° del decreto 
de 21 de mayo de 1874, teniendo presen
te lo que previene el art. 5.° del mismo 
decreto.

5 .° Los empleados comprendidos en 
este decreto podrán desde luego solicitar 
su traslación á destinos de igual catego- 
ria en otras provincias durante el mes 
de plazo de que trata el art. 3.6 Si no 
presentasen dicha solicitud, se les de

clarará desde luego cesantes. Si la pre
sentasen, resolverán los respectivos Mi
nisterios en cada caso loque mejor con
venga al servicio público.

Madrid ocho de febrero de mil ocho- 
cieulos selenta y cinco. — El presidente 
del Minislerio-Regenti i, Antonio Cáno
vas (iel Castillo.

Y be dispuesto su inserción en este 
periódico oficial para la debida publici
dad.

Palma 15 de febrero de 1875.—Felipe 
Puigdorfila.

Núm. 192.
Don Francisco de Paula Puig, juez de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este Juzgado de primero 
del que rige se sacan á pública su
basta por término de veinte dias una 
finca rústica situada en el término 
de Llummayor llamada La Era ó el 
Viñet den Canals de ostensión de se
tenta y cinco destres (13 áreas 31 
centiáreas 8346 diez milésimos) lin
dante por E. con tierra de los here
deros de Antonio Garau por 0. con 
las de Antonio Barceló por N. con 
las de Bartolomé Contesti apodado 
A moros y por S. con las de los here
deros de Antonio Prim; y otra pieza 
de tierra viña de ostensión de un 
cuartón veinte y cinco destres (22 
áreas 19 centiáreas 7244 diezmilési- 
mos) llamada Son Mario, situada en 
el término de la memorada villa que 
da por E. con tierras de los herede
ros de Esperanza Monserrat de apo
do Barona, por O. con la de los he
rederos de Pedro Pou, por S. con 
las de Jaime Casetas y por N. con 
las de los herederos de Pedro Pou, 
justipreciadas la primera en tres
cientas cincuenta pesetas y la segun
da en doscientas cincuenta pesetas: 
estas fincas propias de Miguel Roig 
y Cánavcs se venden á instancia de 
Ramón Reinés para hacerle pago de 
su capital, intereses y costas, que
dando señalado para su remate el 
nueve de marzo próximo á las once 
de la mañana en los estrados de este 
Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para que llegue á noticia 
de los que quieran|interesarseen la li
citación advertidos que serán de su 
cargo los gastos de remate y demas 
que se ocasionen por el traspaso.

Palma diez de febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
de Paula Puig.—Pedro Gazá.

Núm. 193.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta el arriendo por término 
de un año de la casa horno denomi
nado d’en Frau, sita en esta capital ca
lle de Jaime II número diez y siete em
bargada á D.a Juana Ana Balaguer á 
instancia de I). José Seguí y Villalon- 
ga, cuyo arriendo queda justipreciado 
en la cantidad de ciento setenta libras 
mallorquínas de renta anual equivalen
tes á quinientas sesenta y cuatro pese
tas setenta céntimos y queda señalado 
para su remate el dia veinte y siete del 
que rige á las doce de su mañana en los 
estrados de este Juzgado; en la inteli

gencia de que el arrendatario deberá 
satisfacer el alquiler por trimestres an
ticipados, que serán de su cargo las 
cosías y gastos do subasta y diligencias 
ile remate y que dicho arriendo empe
zará el dia veinte y ocho de marz») pró
ximo.

Palma primero do febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco. — Francisco de 
Paulo Puig.—Por su mandado, Enrique 
Bonet.

Núm. 194.
D. Francisco María Donnel juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Quien quisiere hacer postura á una 
casa consistente en botiga, rebotiga y 
corral con dos fuentes y derecho de 
agua y demas pertenencias usos y ser
vidumbres sita en esta ciudad y calle de 
San Miguel antes de la Rinconada de 
Santa Margarita demarcada con los nú
meros ciento ochenta y cuatro de la 
manzana noventa y nueve antes núme
ro veinte y ocho manzana ciento, cuya 
medida superficial no consta, linda á la 
derecha entrando con casa de Bartolo
mé Ripoll, izquierda con la de Francis
ca Ferrer y con huerta de Juana María 
Reynés, fondo con huerta de Francisco 
Salvá y por la parte superior con casa 
de Antonio Frau y Simonet y ha sido 
justipreciada cu cuatro mil doscientas 
pesetas; y se saca á pública subasta por 
término de veinte días para con su pro
ducto hacer pago á D. Antonio Pifia y 
Martí de la cantidad que le adeuda Gui
llermo Caslell y Pujol intereses y cos
tas. Acuda á los estrados de este Juzga
do el dia seis de marzo próximo veni
dero á las doce de su mañana hora se
ñalada para su remate que se le admi
tirá la que hiciere siendo arreglada á 
derecho cu la inteligancia que los gas
tos de subasta, remate, otorgamiento de 
escritura y demas que ocasione el tras
paso serán de cargo del comprador y 
que los lidiadores deberán depositar en 
la mesa del Juzgado el diez por cienlq 
del justiprecio de dicha finca sin per
juicio de devolución en el acto á los que 
no obtengan el remate á su favor.

Palma nueve de febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco. — Francisco Ma
ría Donnet.—Por mandado de S. S., An
tonio María Rosselló.

Núm. 195.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la he
rencia de Catalina Marimon y Vich fa
llecida ab iulestato en esta ciudad dia 
doce de abril del año próximo pasado 
para que en el término de veinte dias 
comparezcan á deducirlo en los autos 
promovidos en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito por Antonio y Joa- 
quin Bonet y Marimon sobre declara- 
claracion de herederos de dicha Catalina 
Marimon.

Palma veinte y cinco enero de mil 
ochocientos selenta y cinco.—Francisco 
M.a Dounel. — Por su mandado, Anto
nio M.a Rosselló.

Núm. 196.
En virtud del presente edicto se cita, 

llama y emplaza á los que se crean con 

derecho á la herencia de Juan Borras v 
Pujol fallecido en esta ciudad en edad 
infantil dia diez abril de mil ochocien, 
tos selenta, para que comparezcan á de", 
decirlo dentro el término-de treinta día' 
que empezarán á contar desde la inserí 
sien del presente anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia, en los autos 
sobre testa nien tari a de Marina Bil pro. 
movidos por Gerónimo Borras en el con
cepto que usa y en su nombre el procu, 
rador I). Rafael Ramis: pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que hu. 
hiere lugar.

Palma once de febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.— Francisco M." 
Donnet.—Por su mandado.—Gerónimo 
Sureda.

Núm. 197.
D. Bernardo Sellcras y Colomar, juez 

de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente primor edicto se cita 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de Pe
dro Juan Llabrés y Aloy, fallecido ab- 
inteslato en veinte y nueve noviembre 
de mil ochocientos setenta y cuatro en 
la villa de Saoscilas para que en el tér
mino de treinta dias contaderos desde 
la publicación del presente en el Bole- 
lio oficial de la provincia cMiparezca á 
deducirlo en los autos promovidos por 
Antonio y Jaime Llabrés y Aloy y Lo
renzo y Antonio Llabrés y Aleñar en la 
cscribania del infrascrito, sobre decla
ración de herederos legales del espre- 
sado difunto; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parara el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Inca á cuatro febrero de mil 
ochocientos selenta y cinco.—Bernardo 
Sellcras.—Por su mandado, Pedro Go- 
tarredona.

Núm. 198.
JUNTA PROVINCIAL

DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMER
CIO DE LAS BALERES.

Circular.— El Consejo superior de 
Agricultura, dice á esta Junta en co
municación pasada con fecha 24 di
ciembre del año próximo pasado lo 
que sigue:

«El Consejo superior de Agricultu
ra, Industria y Comercio, que tengo 
la honra de presidir, ha fijado prefe
rentemente su atención en una de 
las industrias mas importantes de 
nuestro país. La del aceite.

Su importancia cuantitativa y cua
litativa, ha venido á fijarse de ma
nera clara y precisa. Los números 
demuestran que una industria que 
aumenta en 25 años su exportación 
en la proporcionalidad de 700 po 
que logra obtener los primeros pre
mios en el último certámen univer
sal, es una industria (pie debe estu
diarse, ampararse y perfeccionarse 
hasta donde pueda la fuerza huma' 
na. Y con efecto, según las balanzas 
de comercio esterior de 1849 y según 
los datos publicados por la Dirección 
general de Aduanas, la exportación 
de aceite español solo representó uD 
valor de 7.377,051 mientras que 
de 1873 llegó á subir á 52.128‘Oy8 
pesetas. ,

En el gran certámen de Victi3» 
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¿onde concurrieron 31 naciones solo 
siete exhibieron aceite. Italia con
currió con 160 muestras, España con 
lOÍ, Portugal con 77, Francia con 
3^ Grecia con 27, Turquía con 18 y 
Austria-Hungría con igual número, 
pe estas muestras se le premiaron á 
España el 77’88 cents, pg; á Fran- 
c¡a solo el 72'22; á Italia 68’65; á 
Austria 66,67, á Grecia WA-, á Tur
quía 27’78 y á Portugal 24’67.

Demostrado está que la -general i- 
¿ad de los aceites españoles fueron 
D1as dignos de premio (pie los de las 
domas naciones concurrentes. Bajo 
e| punto (le vista de la calidad, el fa
llo científico del jurado fué mas glo
rioso todavía para la nación españo
la, pues clasiíicó como superiores 
las muestras de España en ki propor
ción de un premio por cada 7’42 de 
las muestras presentadas; á Italia so
lo le concedió uno por cada 13’33, 
a Francia uno porcada 18 y á Por
tugal uno por cada 38’50.

Sentados ya estos honrosísimos 
precedentes, para la industria de 
nuestro pais, natural es que el Con
sejo lleve toda su acción ó iniciativa 
a que el pais sostenga el puesto con
quistado y á (pie procure ayudar á 
que esta preciosa, entre las mas ri
cas fuerzas vivas de nuestro pais, 
llegue al mas alto grado de perfec
cionamiento. Es preciso que asi co
mo ante la ciencia ha triunfado el 
aceite do España, no tenga rival en 
los mercados extrangeros, donde con 
nombre español entran aceites de 
otros países. Asi como antes las ro
tulaciones de las botellas y vasijas, 
llevaban como prenda de seguridad 
los nombres de Florencia, Niza y 
Marsella, hoy se disfrazan ya con el 
nombre español.

El Consejo cree llegada la hora de 
hacer un esfuerzo, no solo para pro
curar la mayor circulación á nues
tros aceites y (¡ue puedan penetrar 
en todas las regiones donde haya 
consumo, sino para impedir (pie con 
las falsificaciones industriales y mer
cantiles que hoy se hacen, se* desa
credite la marca española entre los 
que creen saborear la conserva oleo- 
ginosa de España, siendo así que 
lo que compran es aceite de otros 
países, muchas veces privados del 
sabor legitimo con las distintas ope
raciones quimicas, y en muchos ca
sos rancios, faltos de limpieza, oxi
dados y llenos de sedimentos recha
zables al paladar y harto nocivos pa
raJa salud pública. También el Con
ejo se ocupará en breve en tratar 
acerca de la cuestión técnica, sobre 
d manera de conservar el jugo de 

la aceituna, para conocer los siste- 
ri|as que han contribuido al mejora- 
^icnto y perfección en unas régio- 
“os á fm de aplicarlos en lo posible á 
^•‘as donde por causas (¡ue no son 
^cesle lugar la elaboración es tosca

.^ro para llegar al fin que el Con- 
se propone menester será que 

I* Pa*s ayude. Las Juntas provincia
s de Agricultura, Industria y Co- । Gr(‘io, los alcaldes, los Ayuntamien- 

a s’ Y sobre todo los productores de 
deei UIIa Y de aceite deben compren- 

lodo el bien que puede resultar 
tan Pana en SeneraL y a los propie-

°s de olivares, á los fabricantes 
nieac,eite y a* comercio, de que los 
trai|ea^os extrangeros faciliten la en-

a a este riquísimo producto de 

la nación española. Y como sabemos 
lo que valemos, pero no lo que po
seemos, y esto pueden decírnoslo en 
primer término los cosecheros, á 
ellos acude el Consejo para que le 
ayuden con todas sus fuerzas, para 
reunir prontamente los datos que ne
cesita a fin de formar juicio y proce
der con seguridad de acierto. Reco
giendo los datos podrá clasificar, 
comparar y deducir para poder acón 
sejar los medios de que deba usar el 
gobierno de España con los extran
geros á fin de que se faciliten las en
tradas de nuestros aceites, se prote
ja su nacionalidad contra las falsifi
caciones, evitar que ios consumido
res (¡ue no sean españoles sean de
fraudados y (pie no se acuse nunca 
de deslealdad a los hidalgos produc
tores de nuestro pais.

El Consejo necesita tener pronto 
las noticias que se piden en el adjun
to modelo. Cuenta con el eficaz con
curso do V. 8. para persuadir á los 
(¡ue deben darlas que ni es incum
bencia del Consejo reunir datos que 
hayan de servir para bases de im
puestos ni contribuciones ni los que 
declaren su producción tienen que 
temer cosa alguna de (¡ue sus mani
festaciones tengan otro objeto que 
facilitar al Consejo los medios esen
ciales de hacer el bien de la Agri
cultura y de la industria en la inteli
gencia de que si los datos fuesen 
equivocados y si las bases (pie sobre 
ellos llegasen á fundarse no surtie
ran el electo apetecido, los agricul
tores é industriales que esto hagan, 
serán los primeros enemigos de su 
propia industria, los primeros daña
dores de la producción y de los inte
reses y de la gloria de su pais.

De esperar es que V. S. penetra
do de la importanciíi que tiene este 
asunto y de la verdad que encierran 
las francas y leales manifestaciones 
del Consejo, se apresurará á pres
tarnos apoyo y ayuda eficaz y coad
yuvará llevando al ánimo desús con
vecinos la espresion del pensamien- 
4o del Consejo, para llevar á cabo la 
grande obra que se propone y cuyos 
resultados, han de contribuir en 
gran parte á curar las heridas de la 
Patria.»

Lo que se hace saber á los seño
res alcaldes de la provincia para que 
lo tengan presente al tiempo de con
testar á la comunicación «pie se les 
pase pidiendo las noticias (pie dicha 
circular manifiesta pasándoseles al 
mismo tiempo para que los llenen los 
correspondientes estados.

Palma 8 febrero de 1875.—El pre
sidente, Miguel Estado, el secretario, 
Eduardo Carretero.

PRESIDENCIA

DEL MINISTERIO-REGENCIA.

DECRETOS

Cainbiadas por completo las cir- 
cunstáncias políticas que motivaron 
la expedición del decreto de 16 de 
marzo de 1871, por el cual se creó 
la Secretaria del Poder Ejecutivo y 
de la Estampilla; y suprimida de he
cho esta dependencia con el adveni
miento del Rey D. Alfonso XII, na
tural parecía (pie cesaran los emplea
dos que la constituían, y que volvie
se al Tesoro el importe de sus suel

dos y la suma (pie para gastos do ma
terial está consignada en el presu- 
pui'sto vig(*nte.

Pero derogado por el decreto del 
Ministerio-Regencia de 20 del actual 
el de 13 de octubre de 1868, (pie su
primió la jurisdicción contencioso- 
administraiiva y los Tribunales (pie 
la ejercían, y reformada, por tanto, 
la organización del Consejo de Esta
do, van á tener un considerable au
mento los asuntos cuyo despachó 
compete á la Presidencia del Conse
jo de Ministros; y haciendo esto ne
cesario un número de empleados su
perior al (pie esta Secretaria con
taba.

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia,

Ha acordado lo siguiente:
Articulo I." La planta déla Se

cretaría del Consejo de Ministros so 
compondrá de un Secretario general, 
jefe superior de Administración, con 
el sueldo anual de 12.500 pesetas; de 
un oficial mayor, jefe de Administra
ción de primera clase, con 10.000; 
un oficial primero, jefe de Adminis- 
tracio de segunda clase, con 8.750: 
otro id. segundo, jefe de Administra
ción de tercera clase, con 7.500; 
otro Ídem tercero, jefe de Adminis
tración de cuarta clase; con 6.500; 
un auxiliar primero, jefe de Negocia
do, con 4.500; otro id. segundo, jefe 
de Negociado de tercera clase, con 
4.000; otro id. tercero, oficial de Ad
ministración civil de primera clase, 
con 3.500; otro id. cuarto oficial de 
Administración civil de segunda cla
se, con 3.000; dos auxiliares (plin
tos, oficiales do Administración civil 
de tercera clase, con 2.500; tres es
cribientes, oficiales de Administra
ción civil de cuarta clase, con 2.000; 
dos id. oficiales de Administración 
civil de quinta clase, con 1.500; uno 
id. aspirante de primera clase á ofi
cial, con 1.250, y dos id. aspirantes 
de segunda clase á oficial, con 1.000 
pesetas; asignándose ademas 13.250 
para sueldos de porteros y mozos.

Art. 2.° La diferencia que resul
ta entre el importe déla planta de 
personal aprobada por el artículo an
terior y el crédito señalado en el ar
tículo 2.°, cap. 1.°. sección 2.a de 
Obligaciones de los departamentos minis- 
tcniles del presupuesto coiu’espon- 
diente al año económico actual en la 
parte proporcional á lo (pie resta 
del presente ejercicio, so cubrirá 
con el remanente que en esta fecha 
ofrece el crédito del cap. 2.°, sec
ción 1 .a de Obligaciones generales del 
Lstado, Secretaria de la Presidencia del 
Poder Ejecutíco, que se considerará 
trasferido desde luego, y suprimida 
por tanto la dependencia á (pie esta
ba destinado por refundición en la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Art. 3.° El crédito para material 
do la Presidencia del Consejo do Mi
nistros se fija en la suma de 52.000 
pesetas, entendiéndose traspasado 
al art. 1.° del cap. 2.°, sección 1.a 
de Obligaciones de los departamentos 
ministeriales del presupuesto corrien
te el remanente «pie en esta fecha 
ofrece el crédito autorizado para ma
terial de la Secretaria do la Presi
dencia del Poder Ejecutiva en el ca
pitulo 3.°, sección 1.a do Obligaciones 
generales del Estado del propio presu
puesto.

Madrid veinticuatro de enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.—El

a
presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo/

Suprimida por decreto de esta í<‘- 
cha la Secretaria del Poder Ejecuti
vo y de la Estampiila,

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia,

Ha tenido a bien declarar cesan
te, con el haber «pie por clasifica
ción le corresponda á 1). Juan Chin
chilla y Diez de Oñate, secretario ge
neral de dicha dependencia,

Madrid veinticuatro de enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.—El 
presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo"

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia,

Ha tenido á bien nombrar jefe de 
Administración de primera clase, 
oficial mayor de la Secretaria de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
á D. Manuel Torrecilla de Robles, 
gobernador de provincia (¡ue ha sido 
y ex-dipufado á Cornos.

Madrid veinticuatro de enero de 
mil ochocientos setenta y cinco.—El 
presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El Rey, y en su nombre el Minis
terio-Regencia.

Ha tenido á bien nombrar á Don 
Antonio García Mauriño, pira que 
sirva en comisión la plaza de jefe de 
Administración de cuarta clase, ofi
cial tercero de la Secretaría de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Madrid veinticuatro de enero de 
mil ochocientos setenta y cinco. —El 
presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

^Gacela del 2 de febrero.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Ministe
rio-Regencia de la comunicación que con 
fecha de hoy dirige V. E. áeste Ministerio, 
en la que expone, fundándose en razones 
incontrovertibles, la conveniencia de pro
rogar durante los primeros dias de este 
mes la admisión, dentro de los créditos no 
cubiertos hasta la fecha, de las preposicio
nes que se presenten para lomar en nego
ciación pagarés del Tesoro en los términos 
que se expresad en la orden fecha 24 de 
enero próximo pasado; y estimando justas 
las advertencias de ose ceniro directivo, ha 
acordado disponer se admitan todas lasque 
se presenten hasta cubrir los créditos se- 
ñ liados para esta clase de operaciones 
por la referida orden de 24 del paga
do, extendiendo la admisión hasta la 
fecha de la orden que ha de dictarse pa
ra las negociaciones que deben tener lugar 
durante el mes actual. Asimismo ha resuello 
prevenir áV. E. que la publicación de esta 
clase de operaciones en la Gacela oficial, 
que según las órdenes comunicadas á esa di
rección general debía efectuarse en los pri
meros dias del mes de la fecha, se verifique 
tan pronto como hayan dejado de admitirse 
las proposiciones que nuevamente se presen
ten para cubrir los créditos ya mención -dos, 
y cuya próroga se autoriza.

, De orden del referido Ministerio-Regen
cia lo comunico á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 3 de febrero de 1875. 
—Salavmria.—Sr. Director general del 
Tesoro público.
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limo. Sr.: Visto el expediente instruido en el acto de la entrega, oyendo r ! represen- 
á consecuencia de 1. s instancias presentadas tanto del cuerpo do Archiveros-Biblioteca - 
por el Ayuntamiento de la villa de Terrox, ríos, cuidarán de lormar re ación detallada 
provincia de Málaga, y por D. Ricardo La- ¡ de los objetos que reúnan las circunstancias 
ríos, en representación de D. José Sevilla • indicadas en el arl. 3." del decreto de 23 
y Gaoná, solicitando que se amplíe la ha- • del corriente, r ■ > • - ■
biliiacion de la aduana de aquella villa pa- ; á este Ministerio ó los efectos did cjlado de
ra importar trigos del extrangero con des- crelq.
tino á una fábrica de harinas de la expresa
da localidad:

Vistos los informes emitidos por el jefe 
de la Administración económica de la pro
vincia, Administrador principal de Adui- 
nas, jefe de la comandancia de carabineros 
y Junta provincial de Agricultura, Indus 
tria y Comercio:

Considerando que no conviene á los in
tereses de la Hacienda aumentar la habili
tación de las Autoridades subalternas cuan
do se trata de artículos tan importantes co
mo el trigo, cuya introducción se encuen
tra gravada con impuestos estraordinarios 
además del derecho de Arancel:

Considerando que la Aduana de Terrox 
disfruta habilitación para el comercio de ca
botaje, del cual pueden valerse los solici
tantes para introducir los trigos que nece
siten;

El Ministerio-Regencia, de conformidad 
con lo informado por la sección de Hacienda 
y Ultramar del Consejo de. Estado, ha re
suello desestimar las instancias de que se 
trata.

De órden del mismo Ministerio-Regencia 
lo digo á V. 1 para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
—Madrid 11 de enero de 1875.—Salaver- 
rja.—gj. Director general de Aduanas.

Para el mas pronto y cabal cumplimien
to del decreto de 23 del actual mandando de
volver á los Cabildos y Corporaciones, re- 
hgio^as los Archivos, Bibliotecas, Gabine
tes y objetes incautados por el Estado en 
virtud del decreto de L° de enero de 1869; 
el Ministerio-Regencia se ha servido dictar । 
las disposiciones siguientes:

1 .a Los gobernadores civiles, de acuer
do con los prelados ó Autoridades eclesiás
ticas á quienes corresponda designarán 
di.i para verificar la devolución.

2.a En el día señalado los referidos go
bernadores. acompañados del delegado del 
prelado ó del de las corporaciones á quie
nes pertenezcan los obje os, de la Sección 
de Fomento, individuos del cuerpo de Ar- 
chiveres Bibliotecarios que residan en 
la localidad, ó en so defecto por una perso
na de reconocida competencia, se consti
tuirán en el local ó depósito de incautación, 
dando principio por el reconocimiento de 
sus cerr. duras y sellos, cuyo estado se ha- 
ra constar en el acia que de la devolución 
se levante.

3.* Una vez abierto y reconocido el 
local y hecho constar su estado, los gober- 
nadoies podián deleg-r sus funciones en 
el jefe de la Sección de Fomento; quedando 
asimismo relevadas do su precisa asistencia 
a las operaciones sucesivas las personas cu
yo concurso no sea indispensable.
' 4.a En las localidades t n que deban ve- 
rificars; la devolución en puntos distantes 
de la residencia del gobernador, este podrá 
delegar igualmente sus funciones para el 
acto del rec mocimienlo y apertura en el je
fe ú otro empicado de la Sección de Fomen
to, ó en las respectivas Autoridades loca
les.

5.a El acto de la devolución de los ob
jetos se verificará, en cuanto sea posible, 
con sujeción á los mismos trámites y forma
lidades con que se hubieren veriñcido la 
incautación, teniendo al efecto muy presen
tes ¡as respectivas diligencias y acias prac
ticadas y levantadas en aquella ocasión.

G." Los Gobernadores ó sus delegados

: del corriente, remiliéndohs con urgencia

1.a Kn los establecimientos abiertos al
servicio del público donde existan eolec- 
ciones ú objetos de esta procedencia, sin 
perjuicio do consignar su devolución, con
tinuarán en el mismo sor y estado en que 
so encontraban á la publicación del decreto 
hast । que el gobierno, do acuerdo con la 
Autoridad eclesiástica, resuelva en cada 
caso lo mas conveniente.

8.a Teiminada la devolución, los go- 
bernadorosdarán asimismo con urgencia 
á este Ministerio parte circunstanciado de 

' todas l.iSdeligeocias, acompañando su infor- 
■ me acerca de los incidentes que pudieran 
■ surgir.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Rogeocia.

111 tenido á bien nombrar segundo ca
bo, en comisión, de la Capitanía general do 

' Granada, gobern dor militar de la provin- 
■ cia y plaza del mismo nom' re, al briga - 
í dier D. Eugenio de Seijas y Patino.

Madrid cuatro do febrero do mil ocho
cientos setenta y cinco. — El presidente d^l 
Ministerio-Regencia, encargado del Minis
terio de la Guerra, Antonio Cánovas del 
Castillo.

9.a Las dudas, dificultades ó incidencias 
á que dé lugar el cumplimiento de estas dis 
posiciones y la ejecución del decreto objeto 
de las mism s, se resolverán por conducto 
de este Ministerio, oyendo á la Dirección 
general de Instrucción pública.
' Lo que de órden del Ministerio Regencia 
comunico á V.. ...á los electos oporiunos. 
Di"S guarde á V...... muchos años.—Ma
drid 29 -te enero de 1875. —Castro.—se
ñor gobernador civil de la provincia de......

^Gaceta del 4 de febrero.)

Excmo. Sr.: Enterado el Rey Q. D. G.) 
del pi óce.-o de juicio conhadict-rio instruí- 

! do en averiguación de si el comand .ule del 
; regimiento infantería de León 1). Eduardo 
1 González Ferrer es acreedor á obtener la 
i cruz de San Fernando por el mérito que 
1 contrajo ei 30 de abrd último en el ataque j 
i del Monte de la Cruz, posición defendida 

tenazmente en aquel dia por fuerzas carlis i 
i las do las provincias Vascongadas y Nava- ¡ 
¡ rr..; en vista de que resulta evüencia-lo que ¡ 
j el expresado coman lanío en el monto que I 
; vió fuera de combate á su coronel y lenien- ; 
; lo coronel y que por tal motivo hacij falta ; 

un jefe que eviillso loS desastrosos efectos i 
j de ia desconfianza de la tropa, tomó el man- j 
\ do de las desalentadas fracciones de su ha - ;

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia,

Ha tenido á bien disponer que el m ris 
c.-.l decampo D. Francisco Ruiz del Arbol 
cese en el cargo de consejero de ía Sala de 
gobierno del Consejo Supremo de la Guer
ra; quedando satisfecho del celo ó inteligen
cia i on que lo ha desempeñado, proponién
dose utilizar oportunamente sus servicios.

Madrid cuatro de febrero de mil ocho 
cientos setenta y cinco. —El presidente del 
Ministerio Regencia, encargado del Minis
terio <le la Guerra, Antonio Cánovas del 
Castillo.

dose por tan distinguido corporlamiento

el Consejo Supremo de la Guerra en su 
acordada de 22 de diciembre próximo pa
Sido, lia tenido á bien conceder al interesa
do 11 cruz do primera clase de la presitada 
Orlen, pensión ‘da con 500 pesetas al año 
con arreglo á lo eslabl cido en el arl. 8.” 
de la misaia ley. .

De. Re d órden, comunicada por el Sr. 
Ministro dei¿ Guerra, lo dijo á V. E. para 
su conocimiento y demis etoct s, ínterin se 
expide la compútente cétlula. Dios guarde á 
V. E. muchosafu.s. —Madrid 28 de enero 
de 1875.— 11 Subse-rct rio, Marceo» Az- 
cárrana. —Sr. general en jefe de; ejercito 
del Norte.

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia,

Ha tenido á bien nominar Consejero de 
la Sala de gobierno del Consejo Supremo 
de la Guerra al mariscal de campo 1). Vi
cente de Vargas y Terol, Vicepresidente de 
la Junta de vestuario y armamento del ejér
cito.

Madrid cuatro de febrero do mil ocho
cientos setenta y cinco. —El presidente del 
Ministerio Regencia, encargado del Minis
terio de la Guerra, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Habiendo sido nombrado Vicepresidente 
déla Junta de vestuario y armamento del 
ejército td mariscal de campo D. Teodoro 
Alemán y González;

El Rey, y en su nombre el Ministerio- 
Regencia,

Ha tenido á bien disponer ceso en el car
go de Segundo cabo de la Capitanía general 
de Granada, Gobernador militar déla pro
vincia y plaza del mismo nombro.

M adrid cuatro de febrero do mil ocho
cientos setenta y cinco. — El presidente del 
Ministerio-Regencia, encargado del Minis
terio de la Guerra, Antonio Cánovas del 
Castillo.

comprendido en el caso 70 del art. 25 de 
la ley de 18 de mayo de 1862. ‘

De Real órden, comunicado por el señor 
Ministro de la Guerra, lodigo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, ínterin se 
expiden la competente cédula. Dios guarde 
áV. E. muchos años.—Madrid 28 de ene
ro de 1875. — El Subsecretario, Marcelo 
de Azcárraga—Sr. Capitán genera! déla 
isla de Cuba.

MLNiSTKRIO Di; HACIENDA.

DECRETO.

En vista ilo la urgente necosida 1 d.-su
plir la falta ¡ o tabaco filipino en las fábricas 
de la península;

¡ El ¡ley , \ en su nombre td Ministerio- 
i Regencia, á pr^piiesta 1 Ministerio de Ha
! cienda, de conformidad con el dictámen del 
i Consejo de Es ado en pleno y con acuerdo 
■ del Consejo de .Minisiros;
i Ha tenido á bien autorizar al Ministerio 
’ de Hacienda que adquiera, sin las formah- 
; dades de la subasta, un millón de kilógra- 
í mos de tabaco Maryland, como caso com- 
i prendido en el párrafo séptimo, arl. 6.° del 
; Real decreto de 27 de febrero de 1852.

! tallón, de las qu • una vez entusiasmadas í Madrid cuatro de febrero de mil ocho- 
i con su voz y animadas con su ejemplo pu ; cientos setenta y cinco. —El presidente del 
do'eumr unos 60 soldados, con los cuales ■ Ministeiio-Regencia, Antonio Cánovas 
atacó arrojad i y resuelt ।mente la referida i Castillo. — El Ministerio do Hacienda, Pe

.... ™.. । ■ i _ i „ in .i ; ilnn C.iAVürríap. sic.on, que dominó completamente, cau- : dro S daverría. 
san'ioal enemigo numerosas bajas, y hallan

limo. Sr.: El Ministerio-Regencia 

del

del
comprendido en el caso 65 do la ley de 18 ¡ Reino, de conformidad con lo propuesto 
de mayo de 1862; S. M.. de conformidad ’ por esadireocion general, ha acordado que 
con lo‘informado acerca del parliiular por i sédenlas gracias en su nombre á los Voca- 

. • ¿i i.i . oiv 1 Ia.v miA nAmnnciñrnn ni l'rihnnai ¿la Ine Ainr.les que compusieron el Tribunal de los ejer- 
sicios de oposición para el ingreso en el 
cuerpo pericial de Aduanas por la cesión 
general que han hecho del total importede 
sus honoraiios para socorrer á los heridos 
de nuestro ejército.

De órden del mismo Ministerio-Regencia 
lo comunico á V. 1. para que lo h ga á los 
individuos del espresado Tribuóah Dios 
guarde á V. 1. muchos años. — Madrid 26 
de enero de 1875. —Salaverría.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

faceta del 6 de febrero.)

COMISARÍA DE GUERRA

DECRETO.

Excmo. Sr.: En vista del proceso de jui
cio contradictorio instruido en averigua
ción de si D. Mariano Baglietto y Léanlo, 
primei' Ayudante médico del batallón caza
dores deColom del ejército de osa isla, es 
acreedor á obtener ingreso en la Orden de 
San Fernando por el mérito que contrajo en 
la acción soslenida contra los insurrectos 
el dia 3 de junio del año próximo pasado, 
en el punto denominado La Bermeja; y 
hallándose evid.-niemento provado que el 
mencionado olicial módico so distinguió 
singularmente en el hechodearmasde que so 
trata, puesto que resilla de las declaracio
nes de los testigos presenciales que no solo 
se encontró volnnlariamente en los puntos 
de m is peligro animando á los soldados y 
prestándolos auxilios de su ciencia á los 
heridos, sino q^e también á pesar del gra
ve riesgo que norria Lié recoguiéndolos y 
agrupándolos detrás do una pieza de arti
llería de la cual y de los heridos internó el 
enemigo apoderarse con tenacidad, teniendo 
por último, que defenderlos personalmente 
para salvarlos; el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo informado acerca del par

El Rey, y en su nombro el Ministerio- 
Regencia del Reino, ,

Ha tenidoá bien disponer que el mjiiscal 
de campo D. José Serrano y Acobron cese 
en el cargo de consejero de la Sala de go
bierno del Consejo Supremo de la Guerra; 
quedando satisfecho del celo é inte-igeni’13 
con que lo ha desempeñado, y proponiéfl' 
dose utilizar oportunam nto sus servicios-

Madrid cuatro de febrero de mil ocbO' 
cientos setenta y cinco.—El presidente 
Ministeiio-Regencia, encargado del Mio^' 
lorio de la Guerra, Antonio Cánovas 
Castillo.

^Gacetti del 7 de febrero.)

ticular por el Consejo Supremo de la Guer
ra en su acordada de 4 del corriente, ha 
tenido á bien conceder al interesado la cruz i 
de primera clase de la expresada Orden, I 
pensionada con 375 pesetas al año como !

PALMA.
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